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Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO la Resolución nro. 339/96 del Consejo Acadé-

mico de la Facultad Regional Haedo, relacionada con la situa-

ción del alumno Hernán Raúl CHIRELLI, y

CONSIDERANDO:

Que el cecurrente aprobó asignaturas sin respetar

el régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó re-

frendar la Resolución nro. 339/96 de la Facultad Regional

Haedo.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolución nro. 339/96

del consejo Académico de la Facultad Regional Haedo y conva-
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lidar la aprobación de la materia Metrología rendida, el 3 de

diciembre de 1992 con anterioridad a su correlativa Probabi-

lidades y Estadística, al alumno Hernán Raúl CHIRELLI, lega-

jo nro. 15-08239-4, de la carrera Ingeniería Mecánica.

ARTICULO 2°~- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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